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37 /71. Aplicación de la resolución 36/83 de la Asamblea 
General relativa a la firma y ratificación del 
Protocolo Adicional I del Tratado para la Pros
cripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina (Tratado de Tlatelolco) 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2286 (XXII) de 5 de 
diciembre de 1967, 3262 (XXIX) de 9 de diciembre de 
1974, 3473 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, 32/76 de 
12 de diciembre de 1977, S-10/2 de 30 de junio de 1978, 
33/58 de 14 de diciembre de 1978, 34/71 de 11 de diciem
bre de 1979, 35/143 de 12 de diciembre de 1980 y 36/83 
de 9 de diciembre de 1981, relativas a la firma y ratifica
ción del Protocolo Adicional I del Tratado para la Pros
cripción de las Armas Nucleares en la América Latina 
(Tratado de Tlatelolco )6

, 

Teniendo en cuenta que en la zona de aplicación de 
este Tratado, en el que ya son partes veintidós Estados 
soberanos, existen algunos territorios que, a pesar de 
no ser entidades políticas soberanas, se hallan en con
diciones de recibir los beneficios derivados del Tratado 
mediante su Protocolo Adicional I, en el que pueden ser 
partes los Estados que de jure o de.facto tengan respon
sabilidad internacional sobre tales territorios, 

Recordando que el Reino U nido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, el Reino de los Países Bajos y los 
Estados Unidos de América han pasado a ser partes en 
el Protocolo Adicional I en I %9, 1971 y I 981, respecti
vamente, 

1. Lamenta que la firma del Protocolo Adicional I 
por Francia, que tuvo lugar el 2 de marzo de 1979, no se 
haya visto todavía completada con la ratificación 
correspondiente, a pesar del tiempo transcurrido y de 
las apremiantes invitaciones que al efecto le ha dirigido 
la Asamblea General; 

2. Insta a Francia a que no demore más esa ratifi
cación tantas veces solicitada; 

3. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo octavo período de sesiones un tema titulado 
'' Aplicación de la resolución 37 /71 de la Asamblea 
General relativa a la firma y ratificación del Protocolo 
Adicional I del Tratado para la Proscripción de las 
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de 
Tlatelolco)". 

98a. sesión plenaria 
9 de diciembre de /982 

37/72. Cesación de toda<; las explosiones de ensayo de 
armas nucleares 

La Asamblea General, 

Teniendo presente que la cesación completa de los 
ensayos de armas nucleares, que se viene examinando 
desde hace más de veinticinco años y sobre la que la 
Asamblea General ha adoptado más de cuarenta resolu
ciones, es un objetivo fundamental de las Naciones 
Unidas en la esfera del desarme, a cuya realización ha 
pedido reiteradamente que se asigne la máxima prio
ridad, 

6 Naciones Unidas, Rerneil des Traités. vol. 634. No. 9068. 
pág. 282. 

Recalrnndo que en siete distintas ocasiones ha con
denado tales ensayos en los términos más enérgicos y 
que desde 1974 ha expuesto su convicción de que la 
continuación de los ensayos de armas nucleares inten
sificará la carrera de armamentos y aumentará así el 
peligro de guerra nuclear. 

Reiterando la afirmación hecha en varias resolucio
nes anteriores de que, cualesquiera que sean las dife
rencias que existan con respecto a la cuestión de la veri
ficación, no hay razón válida alguna para diferir la 
concertación de un acuerdo para la prohibición com
pleta de los ensayos, 

Recordando que desde 1972 el Secretario General ha 
declarado que todos los aspectos técnicos y científicos 
del problema han sido estudiados tan a fondo que lo 
único que se necesita ahora para llegar a un acuerdo 
final es una decisión política, que cuando se tienen en 
cuenta los medios existentes de verificación es dificil 
comprender cualquier nueva demora en lograr un 
acuerdo de prohibición de los ensayos subterráneos y 
que los riesgos potenciales de continuar los ensayos 
subterráneos de armas nucleares pesan mucho más 
que cualesquiera riesgos posibles derivados de la cesa
ción de tales ensayos, 

Recordando asimismo que el Secretario General, en 
su prefacio al informe titulado "Prohibición completa 
de los ensayos nucleares"7

, presentado a la Asamblea 
General en su trigésimo quinto período de sesiones, 
reiteró con especial énfasis la opinión expresada por él 
nueve años antes y, después de referirse específica
mente a ella, agregó: "Sigo manteniendo esa opinión. 
El problema puede y debe resolverse ahora'', 

Advirtiendo que en el citado informe, que fue prepa
rado en virtud de la decisión 34/422 de 11 de diciembre 
de 1979 de la Asamblea General, los expertos pusieron 
de relieve que, en general, los Estados no poseedores 
de armas nucleares han llegado a considerar el logro de 
una prohibición completa de los ensayos como la 
prueba decisiva de la determinación de los Estados 
poseedores de esas armas para detener la carrera de 
armamentos, agregando que la verificación del cumpli
miento ya no parece ser obstáculo para un acuerdo, 

Teniendo en cuenta que los tres Estados poseedores 
de armas nucleares que actúan como depositarios del 
Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas 
nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y 
debajo del agua" se comprometieron en dicho Tratado, 
hace casi veinte años, a esforzarse en lograr la suspen
sión permanente de todas las explosiones de ensayo 
de armas nucleares y que ese compromiso fue expresa
mente reiterado en 1968 en el Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares9

, 

Deplorando que ni el Comité de Desarme ni la Asam
blea General en su duodécimo período extraordinario 
de sesiones hayan podido elaborar un tratado para la 
prohibición completa de los ensayos, 

1. Reitera 1111a 1·ez más su f-?ra1·e preocupación por 
el hecho de que los ensayos con armas nucleares con
tinúen sin disminuir, a pesar de los deseos expresos 
de la abrumadora mayoría de los Estados Miembros; 

7 A/35/257. 
• Naciones Um<la,, Recueil des Tmit,'.1. vol. 480, No. 6964. 
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